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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 26 de febrero de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación, diversos puestos de trabajo en este Minis·
terio.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo di"spUeSlo en el artículo 20. 1,
b). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 9.', 1, del Real Decreto 216911984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Convocar públicamente los puestos de trabajo. de
libre designación, que se indican en el anexo de la presente Orden,
a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios públicos que,
estando interesados en desempeñarlos, reúnan los siguientes requi·
sitos mínimos:

A) Para todos los puestos que se convocan:

Ser funcionario de carrera pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
los Grupos o Escalas de los Grupos que se especifican para cada
puesto de trabajo.

B) Para los puestos que se convocan con destino en Madrid:

l. Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo.

2. Estar destinado en Madrid capital.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisas míni
mos exigidos, estén interesados en la provisión de los puestos de
trabajo que se indican en el anexo, podrán solicitarlos mediante
instancias independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desean optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industria y Energía (paseo de. la Castellana.
número 160, 28046 Madrid) dentro del plazo de quince dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente. Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales. número de Registro
de Personal y justificación de la situación administrativa de activo,
los aspirantes deberán acompañar a su escrito un currículum vitae
en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra·

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes solicitados por la actual convocatoria.'

e) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones,- informe o cualquier otra documenta
ción Que permita apreciar los méritos invocados.

Cuano.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere mas idóneo para cada puesto de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid.' 26 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 26 de
diciembre de 1984). el Subsecretario. "Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subiecretario.

. .



\l¡erncs 1 marzo 1985

A ti E x: o

BOE núm. 52

26

JRUPO (Art.25
LEY jO/64 DE
2 d. Agosto)

A

DDiOMIHACIOK

DIRC;C'roR D' f''i'OGRAMA (.ln! 'c

CIO:i G,:N ·R.\L ¡r· rUOVAC TOiI

LIj"DUS1'FlIA.L y 'F"C:WW~LiI.)

J"c:F¿ D"L S¡ RIIICIO D~: 'lACION¡\,_

.LL:'\CIO~ D '1, ':'ll.'1'{) PUBLICO

(OFIcL'l./l, PRc,sUPI¡-':ST¡\RIA)

TRIA3 CAit<IC 11..3 , L,"-CT".4S y CON

S~~R·¡'.~~ (nrhCC10/'";if,l"T" D'

LA P,~U ÑA y M DI~~A 1~DUST~I

L"F' ¡.r. LA 3' CCIOJ ~. HDU',_

TRH.S 'l.~;q,l.) (DI:ic:CCIO:l -:::~~¡;._

'i'AL D' LA P;'lr- ¡~¡\ y M ílHJ¡\

I!fOllST;¡IA) •

y '}q,\~~t )"RIVAOOS q¡; ':R'A-

1.::3 y ..\LIM .'i1'·HI.~'; iJ1'¡ t!:j,l,;;

(¡)ir"C'cion (Jr;¡.L Oc LA P:'l.i,lJ"""

y lo! .;:;I.'l.:I" LlJlf..,rUÁ)

':;lffiJFL.Cro.O! Jii,'I,L. j ·LLACIo-

.T'S VJl.i:Sl"~HL'':.i 1:n ¡:¡"ACI0:¡~

L<S (,:;"np¡\cjg 'J;1AL,1' I;.HCA)

;; ·C'l:·,Tt\~IO . .-\ j)"L St1BilB-,C'l'(lR

J ,":,'l.."L D' L . .t:l'iW:lIn. (DBf

1;1(,:. ¡~<":nL J L:,.r:l'''irJ:nc,,;,

LJ?l'::iM" 1'Ir.\).

LOOALlDAD D
D~TINo DEL
PUESTO

Mi\ü,,1D

f(¡hHriJ

DEDICA,CIOti

",xcluoiv'\

c,xclusiv'l.

;lormal

)/or'mal

lCc1usiva

'XCL1Siv:l,

Tpcnir;o pn rvalll~i6n d," proyectos.

Ingl~s a nivel ~~ ~onv~rsaci6n.

:conomist:;¡,.

- ~p~ri~ncia ,"n ~es~i6n prpsupuestaria.

·conomista.

- r~periencia en úficina Presupuestaria•

Conocimientos de Inform~tica.

- Ingeniero Indu,atl'ial.

':xperiE'nCi'l en puestos de igual nivel.

J 'F'

L :. C :<:'::1I':ú, J J1J~IO Y 'Ji

1IUS (~n 'C ;1(.:. 1;(,1.:,. ;Y no.

- ,,:xperi ..nci'l. en el 8~ctor de materiales de Vidrio, cer<\

mi~09 y manufacturas de la piedra natural.

- :;

7:<'rrL
J:' J

y ,A:I~~'\I; Tl'í'I¡:,~.;).

r;CE:I J JI'! :toiIF'ICl
.

'[o nr 1.1

b'l.Ja tempPN.tur'l, fovoltaica y e61ica).

, - c. r;

Ci,nci,u> ·'con6mic'l-S.

Xp~ri~nci", ~n cQm~ni 'l.ci6n, publicid~ y prospecci611 de

morcados.



BOE núm. 52 Viernes 1 marzo 1985 5183

29

30

26·

GRUPO (Arl.25
LE!' 30/84 DE
2 el. A«oeto)

,

A

A

DmOMINACIOH

'IRSCTOR PROVL~CIAL

SUBDlREX;TOR GENé:RAL DE ES'l}J

DIOS (lNSTITtrro DE LA PEQUEÑA

Y KEDIA.i'l'A EMPR.ESA INDUSTRIAL)

JEFl, DEL SERVICIO DE l::XPANSIO.

FINANCIERA (INSTlrero DE LA

PEQUEÑA Y ME:DIAN'A EMPRlliA m

DUSTRIAL)

LOCALIDAD D
DmTmo DEL

PU"'TO

VALLAI:QLID

KA.DRID

MADRID

•
DEDICACION

;'::Xclusiva

I::xclusiva

Norrr.«l

_ In~niero de Il!.ina.., ..

_ "::Xp-"rif'-ncia. en puestos dimilaree ..

_ Licenciado en Ciencias EcOl1&Dicas, ~presariales o equi-

valente, con experiencia en servicios de estudios 7 p.b1l

cacJ.on~s.

Licenciado en Ci~ncias Econ6micaa, Empresariales o equi

valente, con ,",xPf!riencia en financia.ci6n.

26

26

A

A

JEFE DEL SERVICIO DE AIJUNI5

¡'TRACION DE INVERSIOlfES FINAN

CIERAS (INSTITUTO DE LA PEQUE

ÑA Y MEDIANA EMPRE:5A INDWTRlJlL)

JEFE DEL SERVICIO DE DIAGNOS

TICO Y ANALISIS EXPRiiSARIA.L;;S

(INSTlroro DE LA PEQUEÑA Y ~

DIANA EMPRESA INIU3TRIAL)

MADRID

MADRID Exclusiva _ ~f"riencia en t~rnaa inform~ticoa.

.

24

24

A , B

A , B

JEFE DE LA SECCION DE GESTIOi'f

PUBLICACIONES (INSTI'IlJTO DE

LA PEQUEÑA Y MEDIANA P.M1'RESA

INDUSTRIAL)

JEFE DE LA SECCION DE PRO)lQ

CIOR DE SOCIEDAffiS D~' FIN·A.t~Clj

CION (mSTI'IUW DE LA PEQ1ThÑA

Y KEDlANA ~PRESA IN.DU'3TRIA1)

MADRID

MADRID

/1orma!

NO:n:lal

_ ~eriencia en temas de documentaci6n.

- LxpAriencia en t..,mas empr,",sariales.

24 A , B JEFE DE LA SECCIOH DE ORQANI- MADRID

ZACION', Jn."roOOS y CQORDINACION

(INSTI'lUro. DE LA PEQUEÑA. Y ME-

DIANA ilIIPRE3A INDUSTRIAL)

Normal - Experiencia ..n temas inform!ticoa.

24 ., B JEFE DE LA Sl'CCIClM Di: RlRMA

ClaN EMPRE3A-RIAL (llffiTITlJ'IO

DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 1;14

PRESA INDUSTRIAL)

MADRID .Normal

24 A , B JEFE DE LA SECCION DE SUBCOO MADRID

TRATACION y ACCIONES COMERC~

LE5 (DlS'I'I'I'U'ro DE LA PEQUEÑA

Y JmDIANA EMPRESA D'mUSTRIAL)

Normal

17

17

B , e

B , e

JEFE DEL RIDOCIADO DE FERIAS

Y EXfQS.IClO~(INSTI'IU'ro DE

LA PEQUEÑA. Y MEDIANA EMPRESA

INImTlUAL)

JEFE DEL NEGOCIADO DE INFOR

IlACIOlf COMERCIAL y 5hr:TORIAL

(INSTlroTO DE LA PEQUEÑA y

NEDIANA. :EXPRi:SA ItfOOSTRlAL)

llADRID

MADRID

Normal

Normal
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'''"'' (Art.2~ LOCALIDAD DS •
LE! 30/84 DS DEXOMINActoN DESTINO DEL DE:DICACIOR KERlTOS .PREFERENTES.rm
2 de Agosto) PU1STO

26 A J¿n n"L 'J:::RVIC¡O D.o: t:XPLOT! MA.ilRID Normal - Ingeniero Superior.

ClaN DEL SIST::JiA ;;;tiXTRICO - t;Xp. en la. explotaci\'5ri de centrales de producci6n., prefe-

(DIRBCCION Gu~~RAL Di:: LA - rentemente t~rmicas, convencional"'B ':1 de tr3J1sparte y di,!

DlERGIA.) tribuci6n d, la energ{a el~ctrica.

- i::xperiencia ,n la Ad,m6n. fi1blic.a en Servicios Centrales y

Direcciones Provinciales, con nivelt:6 d, responsabilidad

anUogos al d,l puesto a cubrir.

-'Conocimientos y experiencia al materias jur!dic¡¡,,¡;.

- Idiomas.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
ORDEN de 25 de febrero de 1985 por la que se
mm'ocan. a libre designación, entre funcionarios,
puesTOS de lrabajo en el Alinisterio' de Transportes.
Turismo y Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20. 1,
b). en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
3011984. de :2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública ((Boletin Oficial del EstadO) del 3). este Ministerio ha
resuelto convocar, a libre .designación entre funcionarios, los
puestos d~ trabajo cuyas características se especifican en el anexo
a la presente Orden.

Para los puestos de trabajo en Servicios Centrales o situados en
esta capital únicamente podrán participar los funcionarios de
carrera con destino definitivo en Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus instancias. independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. en el
plazo de quince dias hábiles, a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Min'isterio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Sl1bdirecc'ión General de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz, sin numero, 28003 Madrid), o, en
caso de tratarSe de puestos correspondientes a las Direcciones
Provinciales. a la dirección señalada en el anexo para cada una de
e\las. En las solicitudes expresarán aquellos méritos y circunstan~

cias. debidamente justificados, que deseen hacer constar.
Lo que digo a V. 1.
t\ladnd. 2S de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 198-1.). el Director general de Servicios, Jose Antonio
Sánchez VI.'layos.

Ilmo. Sr. Diri?ctor general de Servicios.

A:-;EXO

Sccretaria Gencral de Turismo. Dirección General de Promoción
del Turismo

Subdireccion General de Promoción del Turismo. Localidad:
\ladrid. :--'.,\('1: 30. Requisitos m-ínimo<;; Pertenecer a Cuerpos o
Escala5 del ~rupo A, del articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
<:rgo'>to. L\pCrlo:ncia en la Administración de Turismo. •

kfatura dI.' la Serción de Cooperación Turística ln(~rnacional.
LocaliJad: \ladnd. :"iivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a
CUt:rpos o Escalas del grupo A, del artkulo 2S de la Ley 30/1984,
d.c 2 de agos~o. DomiOlO de los idiomas francés e ingles. Experien
Cla en ReiaClones y Organismos internacionales.

Secretaria General de Turismo. Dirección General de Empresll$
y Actividades Turisticas

Subdlrección General de Empresas y Actividades Tu;ísticas.
Localj(jad: \-ladnd. :---:I'vcl: 30. Requisitos mínimos: Pertenecer a
CLl'.-~P')~ ,o Escalas del grupo A.. del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de .:: d~ agust\). Expenencla en la Admimstración de Turismo.

Dirección General de Aviación. Civil
Subdirección General de Instalaciones y Mantenimiento. Loca

lidad: Madríd. Nivel: 30. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuer
pos o Escalas del grupo A, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agostó. .

Jefatura del· Parque Central.. Localidad: Madrid. Nivel: 26.
Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A,
del articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agoslO. .

Jefatura del Servicio de Apoyo e Instrucción. Localidad: Ma
drid. Nivel: 26. Requisitos minimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo A, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. DedIcación exclusiva. Experiencia en instalaciones electró
Oleas.

Jefatura de la Sección de Materiales del Servido de Apoyo e
Instrucción. Localidad: Madrid. Nivel: 24.

Dirección del Centro Control de Sevilla. Localidad: Sevilla.
Nivel: 24.

Dirección Genera; de Transportes Terrestres

Jefatura de la Sección de Autorizaciones Especiales de Circula
ción, de la Subdirección General de Transportes de r-.lercancías por
Carretera. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos:
Pertenecer a Cuerpos o Escal;!s de los grupos A o B, del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Secretaria General Técnica

Subdirección General de Coordinación e Inrormáticá. Locali
dad: Madrid. Nivel: 30. Requisitos mínimos: Pertenecer a'Cuerpos
o Escalas del grupo A, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Jefatura de la Sección de Sistemas de Información del Servicio
de Informática. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos:
Experiencia en Informática, con conocimientos del sistema operati
vo AOS/YS.

Dirección General de la Alarina Alercante

Secretaria del Subdirector ~encral de Tráfico Marítin1O. Locali
dad: Madrid. Nivel: 13. ReqUIsitoS mínimos: Taquigrafia y meca
nografia.

Secretaria del Inspector general de Enseñanzas Superiores
Náuticas. Localidad: Madrid. Nivel: 13. Requisitos mínimos:
Taquigrafia y mecanografia.

Organismo autónomo Aeropuertos N~cionales

Subdirección General Técnica. Localidad: Madrid. Nivel: 30.
Requisitos mínimos; Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A,
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Ingeniero
Aeronáutico. Experiencia en actividad aeroportuaria.

Jefatura del Servicio de Inspección. Localidad: Madrid. Nivel:
26. Requisitos minimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas dd ~rupo
A, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Expcnencia
en materia aeroportuaria.

Jefatura del Servicio Técnico y de Explotación del Aaopuerto
de Valencia. Localidad: ~1J.niscs (ValenCia). Nl\'el: 24. Requisitos
minimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A, del artículo
25 de la Ley 30jl984, de 2 de agosto. Experiencia en materia
aeroportuaria.

Organismo autónomo Administración Turística Española

Jefatura de la Sección de Análisis y Control Comerci31. L(J('ali~
dad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas del grupo A, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de


